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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5700 CUESTlON de inconstitucionalidad núme
'ro 341/94..

El Tribunal Constitucional. por providencia de 1 de
marzo actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons
titucionalidad número 455/94, planteada por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sevilla, respecto de
los artículos 33.34, 35 Y36 de la ley de 2 de diciembre
de 1872, de creación del Banco Hipotecario de España.
por poder vulnerar el artículo 14 de la Constitución.

Madrid. 1 de marzo de 1994.-EI Secretario de Jus
ticia.-Firmado y rubricado.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 1 de
marzo actual. ha admitido a trámite la cuestión de incons
titucionalidad número 456/94. planteada por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sevilla. respecto de
los artículos 33. 34. 35 y 36 de la ley de 2 de diciembre
de 1872. de creación del Banco Hipotecario de España.
por poder vulnerar el artículo 14 de la Constitución,

Madrid. 1 de marzo de 1994.-EI Secretario de Jus
ticia.-Firmado y rubricado.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 1 de
marzo actual. ha admitido a trámite la cuestión de incons
titucionalidad número 341/94. planteada por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sevilla. respecto de
los artículos 33. 34. 35 Y 36 de la ley de 2 de cl.iciembre
de 1872. de creación del Banco Hipotecario de España,
por poder vulnerar el artículo 14 de la Constitución.

Madrid, 1 de marzo de 1994.~EI Secretario de Jus
ticia.-Firmado y rubricado.

limos. Sres Subsecretario. Secretario general de Política
Exterior y Embajador de España en Jamaica.

ORDEN de 1 de marzo de 1994 por la que
se crea una Oficina Consular Honoraria en
Roseau (Dominica).

la considerable distancia del Consulado de Kingston
así como la multiplicidad de Estados e islas dispersas
adscritas al mismo. hacen aconsejable la creación de
una Oficina Consular Honoraria en Roseau (Dominica).
que permita atender los intereses españoles en la zona.
de modo más directo.

En su virtud. a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior. de conformidad con la propuesta for
mulada por el Embajador de España en Jamaica y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares. he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Roseau. dependiente de la Embajada de España en
Roseau .y con jurisdicción en todo el territorio nacional
de Dominica.

SegiJndo.-EI Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Roseau tendrá. de conformidad con el artículo .9 del
Convenio de Viena sobre relaciones consulares de 24
de abril de 1963. categoría de Vicecónsul Honorario.

lo que comunico a W. EE para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 1 de marzo de 1994.
SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCASr

TRANSPORTES y MEDIO AMBIENTE

5704

CUESTlON de inconstitucionalidad núme
ro 456/94.

CUESTlON de inconstitucionalidad núme
ro 455/94.
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5701

El Tribunal Constitucional. por providencia de 1 de
marzo actual. ha admitido a trámite la cuestión de incons
titucionalidad número 488/94. planteada por el Juzgado
de Pri~era Instancia número 2 de Sevilla. respecto de
los articulas 33. 34. 35 y 36 de la ley de 2 de diciembre
de 1872. de creación del Banco Hipotecario de España.
por poder vulnerar el artículo 14 de la Constitución.

Madrid, 1 de marzo de 19.94.-EI Secretario de Jus
ticia.-Firmado y rubricado.

5705
5703 CUESTlON de inconstitucionalidad núme

ro 488/94. CORRECCION de errores del Real Decreto
134/1994. de 4 de febrero. por el que se
adoptan medidas administrativas especiales
para la gestión de los recursos hidráulicos.
al amparo del artículo 56 de la Ley de Aguas.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
134/1994. de 4 de febrero. por el que se adoptan medi
das administrativas especiales para la gestión de los
recursos hidráulicos. al amparo del artículo 56 de la ley
de Aguas. publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
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número 42, de fecha 18 de febrero de 1994, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el preámbulo, párrafo 6.0
; en el artículo 2,

apartados 1. 3, 4, 5 Y 6; en el articulo 3 y en el artícu
lo 5, las menciones que se hacen a «Delegación» o «De
legado» del Ministerio de Obras Públicas, Transportes
y Medio Ambiente, deben entenderse referidas a «Di
reCCiÓn provincial» o «Director provincial» del Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 2221/1993, de 17 de
diciembre, por el que se establece el título
de Técnico en Servicios de Restaurante y Bar
y las correspondientes enseñanzas mínimas.

El artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
actuare, de Ordenación General del Sistema Educativo
dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comu
nidades Autónomas, establecerá los títulos correspon
dientes a los estudios de formación profesional, así como
las enseñanzas mínimas de-eada una de ellos.

Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de
mayo, se han fijado las directrices generales para el esta
blecimiento de los títulos de formación profesional y sus
correspondientes enseñanzas mínimas, procede que el
Gobierno, asimismo previa consulta a las Comunidades
Autónomas, según prevén las normas antes citadas, esta
blezca cada una de los títulos de formación profesional.
fije sus respectivas enseñanzas mínimas y determine los
diversos aspectos de la ordenación académica relativos
a las enseñanzas profesionales que, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a las Administraciones educa
tivas competentes en el establecimiento del currículo
de estas enseñanzas, garanticen una formación básica
común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán .de determinarse, en cada
caso, la duración y el nivel del ciclo formativo corres
pondiente; las convalidaciones de estas enseñanzas y
los accesos a otros estudios; los requisitos mínimos de
los centros que impartan las correspondientes enseñan
zas; las especialidades del profesorado que ha de impar
tirlas, así como en su caso, de acuerdo can las Comu
nidades Autónomas, las equivalencias de titulaciones a
efectos de docencia según lo previsto en la disposición
adicional undécima de. la Ley Orgánica, de 3 de octubre
de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Por otro lado, y en cumplimiento del artículo 7 del
citado Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se incluye
en el presente Real Decreto, en términos de perfil pro
fesional. la expresión de la competencia profesional
característica del título.

El presente Real Decreto establece y regula en los
aspectos y elementos básicos antes indicados el título
de Técnico en Servicios de Restaurante y Bar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas y,
en su caso, de acuerdo can éstas, con los informes
del Consejo General de Formación Profesional y del Con
sejo Escolar del Estado, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reUniÓn del dra 17 de diciembre
de 1993,

DI S PO N G O:

Artículo 1.

Se establece el título de Técnico en Servicios de Res
taurante y Bar, que tendrá carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional. y se aprueban las correspon
dientes enseñanzas mínimas que se contienen en el
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

1. La duración y el nivel del ciclo formativo san los
que se establecen en el apartado 1 del anexo.

2. Las especialidades exigidas al profesorado que
imparta docencia en los módulos que componen este
título, así como los requisitos mínimos que habrán de
reunir los centros educativos san los que se expresan,
respectivamente, en los apartados 4.1 y 5 del anexo.

3. En relación can lo establecido en la disposición
adicional undécima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, se declaran equivalentes a efectos de docen
cia las titulaciones que se expresan en el apartado
4.2 del anexo.

4. Las modalidades del bachillerato a las que da
acceso el presente título san las indicadas en el aparta
do 6.1 del anexo.

5. Los módulos susceptibles de convalidación por
estudios de formación profesional ocupacionál o Corres
pondencia can la práctica laboral san los que se espe
Cifican, respectivamente, en los apartados 6.2 y 6.3.

Sin perjuicio de lo anterior, a propuesta de los Minis
terios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad
Social. podrán incluirse, en su caso, otros módulos sus
ceptibles de correspondencia y convalidación cOn la fo'r
mación profesional y con la eráctica laboral.

Disposición adicional única,

De conformidad con la disposición transitoria tercera
del Real Decreto 1004/1991 de 14 de junio, están auto
rizados para impartir el presente ciclo formativo los cen
tros privados de formación profesional:

a) Que tengan autorización o clasificación definitiva
para impartir la rama de Hostelería y Turismo de p"rimer
grado.

b) Que estén clasificados como homologados para
impartir las especíalidades de la rama de Hostelería y
Turismo de segundo grado.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto, que tiene carácter básico,
se dicta en uso de las competencias atribuidas al Estado
en el artículo 149.1.30." de la ConstituciÓn, así como
en la disposición adicional primera, apartado 2 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la
Educación; y' en virtud de la habilitación que confiere
al Gobierno el articulo 4.2 de la ..ey Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Disposición final segunda.

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y
a los órganos competentes de las Comunidades Autó'
nomas dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas
disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo
de lo dispuesto en el presente Real Decreto,


